
El 12 de Marzo de 2015, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación la DECRETO 
por el que se reforman los artículos 222 y 222 Bis del Código Penal Federal y el artículo 13 de la 
Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal; tal y como a 
continuación se señala:  

 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 222 Y 222 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y EL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE 
INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 222 del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 222. Cometen el delito de cohecho: 

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí 
o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar 
un acto relacionado con sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, y 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las 
personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u 
omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo, cargo o comisión. 

... 

... 

... 

... 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 222 Bis del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 222 Bis. ... 

I. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor 
público gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados 
con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

II. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor 
público gestione la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito 
de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. ... 

... 

... 

Artículo Tercero. Se reforma el primer párrafo del artículo 13 de la Ley Federal para la 
Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 13. El presente Programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en 
los que se encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su 
participación de forma directa o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos 
graves, delincuencia organizada o cuando las disposiciones de los Tratados Internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte establezcan expresamente la obligación de proporcionar dicha 
protección. 

... 

 

TRANSITORIO 

Acorde con el artículo transitorio, el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación (único).   

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 

 


